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HOSPITAL DE COQUIMBO

C.R. RECURSOS HUMANOS

El Servicio de Salud Coquimbo invita a los interesados que cumplan los requisitos correspondientes, a postular a los siguientes cargos en los establecimientos de su red:

   I. Antecedentes Generales:

	Nombre del cargo
	Enfermera (o) Encargada (o).

	Nº de cargo(s)
	1.

	Servicio/ Unidad
	Unidad de Recién Nacido (URN).

	Establecimiento
	Hospital San Pablo de Coquimbo.

	Código de Postulación
	407-07


   II. Requisitos Específicos:

	Nº
	Requisitos Formales Exigibles

	1
	Título Profesional de Enfermera (o) de a lo menos ocho semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente.

	2
	Salud Compatible con el Cargo.


	Nº
	Requisitos Deseables

	1
	Experiencia como enfermera jefe o encargada en Unidades de Recién Nacido de centros de salud pública o privada.

	2
	Experiencia como enfermera jefe o encargada en Servicios Pediátricos de centros de salud pública o privada.

	3
	Capacitación en gestión de calidad.

	4
	Capacitación en temas relacionados con cuidados en pacientes pediátricos o neonatales.

	5
	Curso de Infecciones Intrahospitalarias de 80 horas.


  III. Condiciones de Contrato:

	Calidad Jurídica
	Calidad Contrata, con período de prueba por tres meses.

	Planta/Estamento
	Profesional.

	Grado EUS
	12° EUS.

	Disponibilidad 
	Inmediata.

	Tipo de Jornada
	44 Hrs Semanales.

	
	Cumplir con los requisitos de ingreso a la Administración Pública.


Los interesados en postular, deben acceder al Formulario de Postulación desde la página Servicio de Salud Coquimbo, www.sscoquimbo.cl y la página del Hospital Coquimbo, www.hospitalcoquimbo.cl ingresar al link Trabaje con Nosotros, completar la ficha según las instrucciones y enviarlo al Correo Electrónico: seleccion.coquimbo@redsalud.gov.cl, indicando claramente en el asunto el Código de Postulación. El plazo para enviar sus antecedentes vence el 23 de Marzo a las 23:59 horas. 
No se recibirán antecedentes en papel.

   IV. Antecedentes del Cargo:
	1. Características del cargo (breve descripción de la función principal a desempeñar)

	Administrar, coordinar, gestionar,  supervisar, programar y, evaluar actividades o procesos clínicos y administrativos necesarios para responder a la demanda de cuidados de enfermería de pacientes neonatales patológicos hospitalizados.


	2. Funciones Principales del  cargo (enumeración de las principales funciones a desempeñar)

	· Gestionar insumos, materiales y equipos para responder a la demanda de cuidados y atención de pacientes con patologías neonatales.  

· Gestionar, coordinar, y ejecutar  el programa de inducción, orientación, capacitación y supervisión del personal a cargo. 

· Gestionar, controlar y monitorear los indicadores de calidad de enfermería y de gestión global de su propia Unidad y de la Institución, tales como: listas  de espera, compromisos de gestión, autogestión, calidad y seguridad del paciente, metas sanitarias, etc.  

· Administrar al personal enfermeras, técnicos paramédicos y auxiliares de servicio para otorgar continuidad a los cuidados, mediante la oportuna programación de turno, feriados legales, permisos y eventuales licencias medicas. 

· Supervisar, capacitar e implementar las medidas necesarias para la prevención y control de IAAS, así como otros procedimientos clínicos de enfermería en pacientes neonatales patológicos y pediátricos. 

· Gestionar y/o administrar el uso eficiente de materiales, equipos, insumos y el inventario de los mismos en su Unidad. 

· Administrar y evaluar el personal enfermeras, técnicos paramédicos y auxiliares de servicio, en concordancia a lo establecido en el Estatuto Administrativo y la Norma General Administrativa N° 19.  

· Promover el trabajo en equipo e incorporarse en forma coordinada con el equipo interdisciplinario de la propia Unidad y del Servicio de Pediatría. 

· Velar por el trato amable y respetuoso hacia los pacientes, los  integrantes del equipo de salud y los servicios de apoyo. 

· Coordinar y supervisar el programa de los prematuros en la Unidad.

· Elaborar y actualizar manuales de procedimientos de enfermería, protocolos, normas y otros, ajustados a la normativa vigente. 

· Asumir las funciones de la enfermera Jefe del Servicio de Pediatría en ausencia de ésta y otras funciones encomendadas por su superior jerárquico directo y por la subdirectora de Gestión del Cuidado.


	3. Dependencia Organizacional: 

	El candidato seleccionado dependerá directamente de la Enfermera Jefe Servicio Pediatría.
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